
REAL CEDULA
DES. M.

~ .r SENORES DEL CONSE10,

POR LA QUAL SE PROHIBE HACER
depósito alguno judicial, ni otra qualquiera con-
signacion de caudales en ninguna persona ó cuer-
po, pues todos se han de llevar precisamente á
las Tablas numularias ó Depositarías públicas, ó
á la Caxa de Amortizacion; y se manda trasladar
á esta quantos depósitos hubiere judicialmente·

constituidos fuera dé dichas Depositarías
públicas.

AÑO

EN MADRID

EN LA IMPRENTA REAL.
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DON"CA~I:OS '~~R LA ~RiCIA ~E'niós;.
Rey de Castilla, de' "be@fi; de Aragon, de: las dos
Sicilias, de jerusalerr, de Navarra, de Granada, ae:
Toledo, de ..Valencia, de .Galícía .de Mallorca ,dé, .
Menorca ,.de 'Sevílla , de Cerdéñas, de Córdoba, de.
Córcega , deMurciavdé jaen , de. los Aigarbes, 9:e--
AIgecira ,1 de G ibralta r , de' la s-Islas de Canari a, de
Ias Indias. Orientales y Occidentales, Islasy Tier-
ra-firme del mar Océano; Archiduque 'de Austria;
Duquece Borgoña, de Brabante y de Milanc Conde,
de Abs~~~tg, de Flandes, Tirol y Barcelona ; Se-
ñ-or de Vizcaya y de Molina &c. A los' del mi
Consejo, Presidente y 'Oidores de mis Audiencias ,
y Chancillerías', Alcaldes, Alguaciles de mi Casa.
y Corte, y á todos los Corregídoreso Asistente,
Intendentes, Gobernadores, Alcaldes.niayores y or....
dinarios , y á .otros qualesquiera Juece.s· Y- justís
cías de estos 'mis Reynos; así de' Realengo; como

( , '

de Señorío, Abadepgóy Ordenes, tanto a.los que,
ahora, son, como' á los )que seran de aquí adelante,
SABED: Que de mi Real órden se remitió al mi Cón-
sejo , a fin de que.dispusiese.su curnplimiento , co-,
pía de un Real Decreto que dirigl 'en diez -y nue-
ve de este mes á Don Miguel 'Cayenano Soler, mi
Secretario de Estado y del Despacho Universal

Real' Decreto. de Hacienda, cuyo tenor es como se sigue ..' ,,'Quan-
do por miReal' Decreto de veinte y eseis de .Fé;.,
brero último erigí la Caxa de· Amortizacion , ri1~
'propuse entre otrosobjetós ; el de reunir .ren .el.hi
á beneficio del Estado, varios {ondas que_·por ha-



llarse subdivididos y dispersos permanecen cornun-
mente estériles para sus dueños, y expuestos con
freqüencia á graves. quebrantos. En tal caso se en ..
cuentran los' depósitos judiciales , de que ha solido
y suele hacerse un notabl~ abuso, con perjuicio ele
~os'interesados ,iy. detrimento 'd~)a;ca~~ pública';
dando 'ocasion á que-así suceda-las Hnismas:partes
litigantes' que, solicitan ' Ó ~cP!lsi~nten'~HU' el (dine~
no~ se ponga -en mallos de.l q~llQsi,ta·í\ios:;p>q,rtiictil'lá.:':'
res á veces sin {sllnciente '<ü.r{'algo; .6 ~)bi~tl:,cun la

. esperanza -de ganar) algun interés dáfall'te. el tiem.:.
po del -litígiol, ó.hien por ek.ahorro del, derecho
que 'cargan IasDepositarías ,púbH<taá 6 Tablas nu~
múlarías de las Ciudades' y 'las Villasl de'. estos' mis
Reynos sobre Íos' .depósitos, que .se hacen en ellas.
Para conciliar pues ambos -éxtrernos de la- seguri-
dad: mas "'absoluta con la: utilidad de unos fondos
cqu~por sú naturaleza se consideran e báxo de mi .
soberana pnoteccíon , 'y atender' al' propio tiehipq
al.ilnteres ds, la. M;Ollil2trquÍa',1 he! venido en prohí-
bir Y'J;Pf.o-pibo'·á: todcs los-jueces Y.rriblllnales de
mis .Dominios de España é i~las adyacentes, sope ...
Ea 'de responsabilidad , que .:con' ningunrmoríwr Ó
causa permitan que se constituya', depósito alguno
j:udicial;- niotra. qualquíera -,eórisignaciQ.Il'fde cau~
dales, por momentanea.' que-sea óparezca , nren
los Oficies de los-Escrfbanos, ni-en. péderr de nin-
guna otra.persona 61 cuerpo, por mas 'arraigado que
s le s.uponga,- pues todos se han de llevar preci-

. samense á dichas- 1!ablas numularias 6/De:positarías
públicas, óa'la Real Caxa de. :Amortiza~ion', ya sea ,
entregándoselos .directamenre.eñ Ma'd,r.id, Ó fa por
medio de. rsus -coníisionados; en las Provincias: en

I

inteligencia··de que á la 'p1resentacion de los Ii-
bramieruos- que 10,sJueces yrTribuna.Ies· despacha,
¡)
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ren á favor, de los qÚ:e::resulte.n,ser verdaderos ·du~...
ños 6 iriteresadosoen las cantidades-depositadas;
se les devolvenan inmediatamente en las .misrnas,f .... ;.. J., ..........

especies en'rque constare haberse retili>l9.0,·,a!oo:)
nandoles ademas.el interés de tres p9li .. ienao ,ª': I

año por todo"_~l ciernpo de la". duración 1d~1dt~
pósito, .corr.la sola lbaxa decincuenra-días en ·l:Qsi
que se vérifiquen.: -en 'las Provincias e, y, ~JUe.Ii~tl1
en Vales-Reales, -se ' hará el abono (delÜ;nisllJo.'Ü, .
seres que ellos "de-~&hguea. Quiero Y;'Ulan~oJ, qij~
en igual ríianera 'se trasladen á -ta¡ misrn ~ ~ea} C' k,

x-a:' en ,eb~recisÜ'~y.::..rre!r,ento~i(i)tér-minod:H:htr.esw~t
~ .ses, contados desde :81 dia de Ia.publicacién-de.esse

mi: Reaf.Trecre' Cf1,bqtfamtos:depósitos hub.ler~rj:ud"Joió
ei'atm,ent~Gcoristi~'lJido~en1quarquieftP.axage<deJ:~~ .

',r I Id Ji!. ., C,;~";I D "tI' I 'in I!!...J" -no.auerar él'.fa:s-r~l,eLUyas) epo:S1af1aS~It'Ul!J¡ leas')
Tablas n(úúLlladá$~ .émpeñarido \~omo"emFeii' 'mi
palabra Real, á que serán fiel y exactamente cum-
plidas las condiciones expresadas, á cuya firmeza
obligo é hipotecó. es~é~ialrñeote los fondos asig-
nados á la citada Caxa de Amortizacion, y todas
las rentas. y bienes patrimoniales de. mi Corona.
Tendréislo' entendido , y 10 comunicaréis á quienes
. corresponda, y particulármente al mi Consejo, á
fin de que 'expida la correspondiente Real Cédula
para su puntual cumplimiento. En San' Ildefonso á
diez y nueve de Setiembre de mil setecientos no-
verita y ocho. = A Don Miguel Cayetano Soler."
Publicado en el mi Consejo dicho Real Decreto y
órden, con inteligencia ele lo expuesto por mis Fis- .
cales, se acordó su cumplimiento, y expedir esta
mi Cédula. 'Por la qual os mando á todos y á cada
uno 'de vos en .vuestros lugares, distritos y juris-
dicciones veais, guardeis y cumplais 10 dispuesto
en dicho mi Real Decreto inserto en la parte que

f

" I



, \

,.
r~spetüvamértte os corresponda; á cuyo fin dáreís
ÍáS órdenes- y providencias que'. se .reqniéran y
sean necésarias : que así es mí voluntad; y' que,
al- traslado r impreso de esta' mi. Cédula, firmado
de Don 'Bartolorne Muñoz de' Torres, mi Secret~-
riÓ', Escribano de Cámara mas antiguo y de, Go~
bienio' del' mi Consejo, se le dé .la misma fe y eré-
dilo: que á str.or iginal, Dada" en .gan~ndefonso~
veinte y cinco de Setiembre de 'mil setecientos no-
venta y ocho. ~ YO EL REYó.='yo D.- Sebastían
Piñuela ,- Secretario del Rey nuestro' Señor; lo'
hice escribir porisu mandado. ~El Conde. de Ez-
peleta. ~ El Marques de la Hinojosa. ='D. Joseph,
Eustaquio Moreno. =El Conde de Isla. = D. Pedro
Carrasco. = Registrada, D.- joseph-Alegre. = Te-:
níente de' Canciller rnayor ; D: Joseph :Alegre~ ,
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..ITr Es copia de -su oricinal"de que.certifioo, ,T,.;
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